
ORDEN de 5 de noviembre de 1987 por la que se Ilmo. Sr_ Director general de la Producción Agraria.
modifica la /ista de variedades de Trilicale inscritas en
el Rt'gistro de Variedades ComerCiales.

Miércoles 2 diciemb:-e 1987
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27010 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupa.ción. d~
Productores Agrarios. de la Sociedad cooperatn'a !lml
tada «Acorex», de segundo grado, de Aliajadas
(Cáceres).

De conformidad con la propuesta elevada por esa ~irecc~?n

General, relativa a la solicitud de ratificació~ de la .callficaclOn
previa como Agrupación de Productores Agrari,?s, .acogIda ~ la Ley
29/1972, de 22 de julio, fonnulada por la ConseJena de Agnc~ltura

y Comercio de la Junta de Extremadura, a favor de la So:cI.edad
cooperativa limitada «Acorex», de segundo grado, de MIaJadas
(Cáceres), . .

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:
Primero,-Se ratifica la calificación previa como Agru~ación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCido en la

General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión de las variedades será la de
publicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica

ción.
Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1987

ROMERO HERRERA

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calljlcación, previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de la Cooperativa ((San Isidro
Labrador», Cooperativa Valenciana de Guadasuar
(Valencia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa c'omo Agrupación de Productores Agrari,?s, .acogida ~ la Ley
29/1972, de 22 de juli~, formulada .por la ConseJena de Agncultura
y Pesca de la GeneralIdad ValenCiana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen .establecido e.n la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la CooperatIva «San. ISIdro
Labrador», Cooperativa Valenciana de Guadasua~ (ValenCIa).

Segundo.-La ratificación de la calificación preVIa se otorga para
el grupo de productos horto~rutícolas. . , .

Tercero.-EI ámbito geografico de actuaclOn de la Entl~ad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los establ.ecldos en la
orden de calificación previa otorgada por la Generahdad Valen·
ciana. . .

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicaCión del régImen
pre\'islO en la Ley 29/1972, <l. efectos d~ 10 disp.uesto.en los
apanados a) y b) del artículo 5.° de la misma, sera el dla J de
septiembre de 1986. . .

Quinto.-Los porcentajes aplIcables al valor de los 'producto~
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subven~lOnes, sera
el 3, 2 y 1 por 100 del valor de los productos .vendIdos_por la
Entidad, respectivamente, durante los tres .pnmeros anos de
funcionamiento de la Entidad como AgrupaCión de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
3.500.000 pesetas, 2.300.000 pesetas y 1.200.000 pesetas, .c,:n c~~go
al concepto 21.04.777 del programa 822·A: «Comerclal:zaclOn,
Industrialización y Ordenación Alimentaria», de los años 1987,
1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entr.eg.ados a. la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al credIlo ofiCIal,
será del 70 por 100. . . .

Séptimo.-La Dirección General de la ProducclOn ~gran.a pro~·
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro. EspeCial
de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de AgrupaCIOnes de
Productores Agrarios con el numero 252.

Madrid, 27 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

BOE núm. 288

27008

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 29 de octubre de 1987 por la que se
conside~a incluüi.a en zon~ de preferente localización
indusmal agrarza a la ms;alaclOn de una central
hortc!ruticola a realizar por don Ramón SerTa Sán·
chez. en San Pedro del Pinatar (Murcia), y se aprueba
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AlImentarias sobre la
petición fonnulada por don Ramón Serra Sánchez, DNI número
22.798.411, para i~stalar u;na central hortofn:..tí~ola en ~an Pedro
del Pinatar (MurcIa), acogléndose a los benenclos. pre.vlsto~ ~n el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demas dISPOSICIones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluído en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los reladonados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392j1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex~epto
los relativos a expropiación forzosa, derechos arancelanos e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentadp, .cC?n un 'presu
puesto a efectos de concesión de beneficios de vemtIClDCO mIllones
ciento veintitrés mil quinientas veintiuna pesetas (25.123.521
pesetas).

Cuatro.-Asign<lr para la ejecución de dich~ P~oyecto, cpn .cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, dt:l e)ercI.cI<? ecC?nornlco de
1987, programa 822-A, Comercia1izació~, IndHs~nahzacIón y Orde·
nación Agroalimentaria, una subvención eqUivalente al ,20 por
ciento del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzara .como
máximo la cantidad de cinco millones veinticuatro mil seteCIentas
cuatro pesetas (5.024.704 pesetas)., ..

Cinco.-Conccder un plazo hasta el día 31 de dicIe~bre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justi~que la~ inverslOn~s efectua.
das en la realización de las obras e mstalacIOnes previstas en el
proyecto que se aprueba, ~ realice ~ inscripción e~ el correspon·
diente RegIstro de Industnas Agranas y Ahm~ntanas. .

Seis.-Hacer saber que en caso de pestenor ~e~uncla a los
beneficios otorgados o mcuJ!ll;l1imiento de las ~ondlclOnes estable·
cidas para su disfrute, se eXIgIrá el abono o. reIntegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya dIsfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemen!e a favor del E~tado los terreJ?os o
instalaciones de la Empresa tuular, por el Importe de dIChos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 29 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), ei Director g:neral, Fernando Mendez de Andés.

Ilmo. Sr. Director General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenes .de .?8 de
abril de 1975 por la que se aprobó el Reglamento de InscnpclOn de
variedades de Trigo, Cebada y Avena; de 4 de fe.brero de 1982, por
la que se modificaron divefS?~ artículos ~el ~uado ResIa~~nto,
incluyéndose el Centeno y Tnllcale en su amblto de aplicacI';ln, y
de 23 de mayo de 1986, que modificó las Ordenes ante~ mencIOD:a.
das; a propuesta de la Dirección General de la PrOdUCCIón Agraria,
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades come~ciales
de Triticale, con la inclusión de las variedades de esta especie Que
se relacionan a continuación:

Misionero.
Montánchez.
Segundo.-4 ir.formación ~lativa.a las variedades que se

incluyen, menCIOnada en el articulo trelOta y dos del Reglamento


